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DECRETO 1.109/1974, de 4 de abril, por el que se
acepta la donación 0.1 Estado por el Ayuntamiento
de San Andrés y 9auces (Santa Cruz de Ten€--
rife) de un inmueble de 801,65 metros· cuadrados,
sito en el mismo término municipal, con destino
a casa-cuartel para la Gtiqtdia Civil.

Por el Ayuntamiento de San Andrés Y,Sauces {Santa CruZ
de Tenerife} ha sido ofrecidú al Estado un inmueble de una
extensión .;uperficial de ochOcient.os uno coma sesenta y cinco
metros cuadrados" sito en el, mismo término, municipal, con des
tino a casa-cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
ia referida construcción.

A propuesta -del. Ministro de Hacienda y previa delibúradón
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve
de marzo eje mil novecientos setenta y cuatro;

DISPONGO,

Artículo. primerp.-De conformidad. con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación .al Estado" por el Ayuntamiento de San Andrés y Sau
ces (Santa Cruz de Tenerife) de un inmueble sito en la calle
Montañeta número diecisiete. del. rriismo .término municipal.
de ochocientos uno coma sesenta. y cinco metros cuadrado? de
superficie, que linda: Al Norte, . con . finca propiedad de he:..
rederos de Antonio Rodríguez Rodriguez; al Sur, con calle
Montañeta; al Este, con Atargea general de Riego de la Co
munidad de Regantes Río de los Sauces,. y al, Oeste, con dof1a
Concepción y Evelio Martin Lorenzo.

El inmueble objeto de donación se destinará· a la construc
ción de una ca8a~cuartel para+la Guardia.CiviL

Articulo segunoo.-El inmueble mencionado denerá incat
pararse- al Inventario General de Bienes· del· Estado, una V(}Z
inscrito a su nombra en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Mihiste:t:io da Hacienda al de la· Co
bernación para los servicios . de tasa--cuartel para la. Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad cón ~o dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.....,...Por el MinIsterio de Hacie:nda.-~a través
de la Dirección General del,'Patrimonio· del Estado, se He·
varán a cabo los trámitesnecesatios para la efectividad de
cuanto se dispone en el preserite Decreto; autorizándose. al
ilustrisimo señor Delegado de· Hacienda de Santa Cruz de Te
nerife o funcionario en quien de-legue para·que en hombre del
Estado concurra en el otorgamiento de la correspondiente es
critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta yctiatro.

FRANCISCO fRANCO

El Ministro dc Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1110/i974, de 4. de abril. por el que se
acepta la donación al· Estado· por el Ayuntamiento
de Tomiño (PontevedraJ de Wi inmueble de 2.000
metros cuadrados, sito en el mismo término muni
-cipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Gu'!rdia Civil.

Por el Ay:untamiento de Tomlño (Po-ntev6dra) ha sido ofreCido
al Estado un inmueble de una e:x::tensión superficial de dos mil
metros cuadrados, sito en el mislllO término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernaciól) se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previadelibemción
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve
de marzo de mil noveCientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artí~ulo .primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley !tel Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de· Tomiño (Pontevo
draJ de un solar de dos mil metros cmidrados de superfiCie,
denominado ..Ana María., sito anel mismo término- municipal,
Parroquia de Goyán, que linda: . Al Norte, con Dolores Tron
coso y hermanos, de la que le separa una talle; al Sur.cnh
herederos de RamQna Dóval Pérez; al Este y Oeste, con mon
te «Ana Maria... ,

El inmueble obieto de donación se destinará a In construc
ción de una casa-cuartel para la Guardiá Civil.

Artículo segundo-El inmueble mencionado deberálncor
parars€' al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscr!to a su nombre en el Registm de la Propiedad. para su
ultenor aiecta~ión por el Mínlsterio de H[;,cienda al de la Co-

bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil· dependientes de este ultimo Departamento,. La finalidad
de l~ donación habrá. de cumplirse de conformidád con 10 dis
plJesto en la vigente LegislacIón. de Régímen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrünonio del Estado. se lle
varán g cabo los' trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el . presente Decreto, autorizándose al
ilustrísinio señor Delegado de Hacienda de Pontevedra o fun·
denario en quien delegue para qUé en· nombre del Estado
concurra en· el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por él presente Decreto,. dado en Madríd
a cuatro de abril de mil nOvecientos setenta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTOJ"';IO BARRERA DE IflIl\JO

.8562 DECRETO 1111/1974. de· 4 ele abril, por el que se
acepta la donación al Estacio por el Ayunta,¡niento
de La Solana (Ciudad Real) de un inmueble de
3.300 metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, . con destino a la construcción de un
Centro de Capacitación y Extensión· Agraria.

Por el Ayuntamiento de· La Solana (Ciudad ReaU ha sido
ofrecido "al Estado un inmueble de una extensión superficíal
do tres mil trescientos metros cuadrados, sito -en el mismo
término municipal, con destmo' a la construcción de un Centro
de Capacitación y Extensión . Agraria.

Por el Ministerio de· Agricultura se considera de interés
la reJerida construcciÓ!l.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros .en su reunión del dia veintinueve
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo pr.imcro.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinUcuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de La Solana (Ciudad
Reallcfe un soJar sito en la confJuen(;Ía de la· calle Encomienda
y carretera de Alhambra, del misniot6rmino municipal, que
linda: Al Nurte, con fincas de herederos de Sixto Serrano de
la Cruz; por el Saliente, con pmlongación de la calle de Cor
batas; por el Mediodía, DoJores Gal1p.go Garcia-Cervijón, y
por el Poniente. con calle de la Encomienda.

EJ inmueble ob¡et'O donación Se destinará a la construcción
de un Centro de Car~adtación y Extensíón Agraria.

Articulo segundo.-El inmueble. n1BhCionado deborá incor
poracse al Inventarío Genclal de Biénes del Estado, una vez
ihscrito a su nombre eIi el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el' Ministerio de Hacienda Jil de Agri
cultura para los serv'cios de Centro de Capacitación y Exten
sión Agraria, dependientes de' mote último Departamento. La fi~
na1idad de la donactón habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen LocaL

Articulo -tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llcvarún
a cabo los tnúnites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decn:to, autorizándose al ilustrí
simo seüor Dolegado de HaCienda de Ciudad Real o func1onaáo
en qui.en df'legue para que en nombre del Estado cohcurra en
el otorgamiento de la coáespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

fRANCISCO FRANCO

El Minístro de Hadenda,
ANTONIO BARREHA DE- [RIMO

DECRETO 1112/1974, de 4 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Ronda (Málaga) de un inmueble de 1,997,31
metros cuadrados, sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Pa
rador Nacional de Turismo.

Por el Ayuntamiento de Rond", (Málaga) ha sido ofrecido
al Es Lado un inrrrueble de una extensión superficil de mil no
vecientos noventa~> siete coma treinta v un metros cuadrados,
sito en el mismo término municipaL con destino a la construc
ción de un Parador Nacional de Turismo.

Por el ministerio -de Información v Turismo se considera.
n!:' interé-s la referida construcción. -

A propl1üsja del Ministro de Hacienda y previa deliberación
ael Consejo de Ministros en su reunión del dia veintinueve de
marzo de nJiI novecientos 'setenta y cuatro


